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ACTA DE LA COMISION TERRITORIAL DE URBANISMO DE ALICANTE CELEBRADA EL

DIA 3 DE JUNIO DE 2019  

ASISTENTES:

Presidenta:

Dª. Rosa Pardo Marín
Directora  General  de  Ordenación  del
Territorio, Urbanismo y Paisaje

Vicepresidenta:

Dª. Anna Piñeiro Valls
Subdirectora General de Urbanismo

Vocales con voz y voto:

Dª Gracia Enguix Gadea
Directora  Territorial  de  Vivienda,  Obras
Públicas y Vertebración del Territorio 

D. Antoni  Vaquer Roma  en representación
de  la  Dirección  General  de  Administración
Local

D. Josep Llin  Belda  representante    de la
Dirección  General  de  Obras  Públicas,
Transporte y Movilidad

Dª. Carmen Catalá Galván representante de
la  Consellería  de  Agricultura,  Medio
Ambiente,  Cambio  Climático  y  Desarrollo
Rural

D.  José Antonio López Mira  representante
de  la  Consellería  de  Educación,
Investigación, Cultura y Deporte

D. Emilio Peiró Miret representante
de la Administración General del Estado

D.  José  Francisco  Martínez  Más
representante  de  la  Confederación
Hidrográfica del Júcar 

Vocales  de  libre  designación nombrados
por  la  Consellera  de  Vivienda,  Obras
Públicas y Vertebración del Territorio
D. Pablo Martí Ciriquian

Vocales con voz y sin voto: 
Colegio Oficial de Ingenieros de Caminos,
Canales y Puertos.
D. Andrés Rico Mora

Colegio  Provincial  de  la  Abogacía  de
Alicante
D. Ernesto López de Atalaya Alberola

Federación  de  Promotores  Inmobiliarios
de la Provincia de Alicante. 
D. Jesualdo Ros Tonda  

Otros asistentes 
Dª. Ana Delia Gisbert Climent,  Alcaldesa en
funciones del municipio de Benilloba 

Secretario  
D. Miguel Nicolás Halabi Antón

En Alicante, se reúne la Comisión Territorial
de  Urbanismo  a  las  diez  horas  y  treinta
minutos en segunda convocatoria, el día tres
de  junio  de  dos  mil  diecinueve,  con  la
asistencia de los miembros que al margen se
citan.
Asiste:  D.  Antoni  Vaquer  Roma  en
representación  de  la  Dirección  General  de
Administración Local.
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A continuación se entra a tratar el Orden del Día.   

PUNTO PRIMERO. Lectura y aprobación del  acta de la  sesión de 8 de abril  de 2019.  Se

aprueba. 

PUNTO SEGUNDO.  Asuntos que se someten al estudio de la Comisión:    

PLANES GENERALES.- EXPTE.  19/19.- BENILLOBA. Plan General.  PL-03/1554. Para el

estudio del Plan General, se incorpora a la sesión Dª. Ana Delia Gisbert Climent, alcaldesa en

funciones del municipio de Benilloba, ausentándose de la misma una vez adoptado el acuerdo.

ACUERDO:  ACEPTAR DE PLANO EL DESISTIMIENTO formulado  por  el  Ayuntamiento  y

declarar concluso el procedimiento de aprobación definitiva del Plan General del municipio de

Benilloba. 

DECLARACIONES  DE  INTERÉS  COMUNITARIO.-  EXPTE.  20/19.-  L´ALFÁS  DEL  PI.

Camping. DIC-12/0486.  ACUERDO:  DECLARAR DE INTERÉS COMUNITARIO  la solicitud

formulada por la mercantil CAMPER PARK COSTA BLANCA, S.L., para realizar la actividad

de campamento de turismo en terrenos clasificados como suelo no urbanizable común, del

planeamiento vigente en el municipio de L'Alfàs del Pí, polígono 4 parcela 138. EXPTE. 21/19.-

MUTXAMEL. Establecimiento de restauración. DIC-15/0272.  ACUERDO:  DECLARAR DE

INTERÉS COMUNITARIO la solicitud formulada por Cristina Buades Gomis, para realizar la

actividad  de  establecimiento  de  restauración  en  terrenos  clasificados  como  suelo  no

urbanizable  común  o  Agrícola,  clave  11,  del  planeamiento  vigente  en  el  municipio  de

Mutxamel, polígono 12 parcela 201. EXPTE. 22/19.- SAN FULGENCIO. Pista de karts. DIC-

18/0361. ACUERDO: NO CONCEDER PRÓRROGA DEL PLAZO DE VIGENCIA de la DIC G-

971066 otorgada para ampliación de una pista de Karts en funcionamiento con construcción

de  gradas  y  almacén  en suelo  no  urbanizable  del  municipio  de San  Fulgencio  sobre  las

parcelas n° 732 y 730 del polígono catastral n° 3. EXPTE. 23/19.- XIXONA. Transformación

productos agrícolas.  DIC-19/0143.  ACUERDO:  Primero.-  Conceder  a la mercantil  “Frutas

Colomina,  S.L.”  la  prórroga  solicitada  por  un  periodo  de  diez  años en  relación  con  la

declaración de interés comunitario otorgada por resolución del Conseller de Obras Públicas,

Urbanismo y Transportes de fecha  22 de octubre de 1997, sobre la cual fue concedida una

primera  prórroga  por  igual  periodo  de  diez  años  por  resolución  del  Conseller  de  Medio

Ambiente,  Agua,  Urbanismo  y  Vivienda  de  fecha  16  de  marzo  de  2011. Segundo.-  En

aplicación de lo dispuesto en el artículo 205.2 de la Ley 5/2014, y visto que la resolución de 22

de octubre de 1997 otorgó un plazo de vigencia de diez años a contar “desde la fecha de la
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declaración” (apartado primero de su parte dispositiva), la ampliación del plazo cuya concesión

se propone deberá computarse a partir de la finalización del plazo que se desprende de la

resolución de 16 de marzo de 2011 (22 de octubre de 2017), expirando por ello el nuevo plazo

el día 22 de octubre de 2027.

DAR CUENTA.  

Se da cuenta a los miembros de la Comisión de los expedientes de Declaración de Interés

Comunitario tramitados en el Servicio Territorial de Urbanismo de Alicante sobre los que se ha

emitido propuesta de resolución con posterioridad a la última Comisión, celebrada el 8 de abril

de 2019, hasta el día de la fecha. 

ASUNTOS PENDIENTES. No hay.  

DESPACHO EXTRAORDINARIO. No hay. 

RUEGOS Y PREGUNTAS.   No hay.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión cuando son las doce horas

del día arriba señalado.

           VºBº EL SECRETARIO

LA PRESIDENTA

    

Fdo. Rosa Pardo Marín                                                         Fdo. Miguel Nicolás Halabi Antón
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